Excmo. Cabildo Insular de Tenerife

Servicio de Presupuestos y Gasto Público. 

Presupuesto 2017


Marco Estratégico de Desarrollo Insular (MEDI) 2016-​2025 
El Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife para el ejercicio 2017 se enmarca en la planificación estratégica a medio y largo plazo acordada por la Corporación a través del denominado Marco Estratégico de Desarrollo Insular (MEDI) 2016-2025. 
Tras la aprobación inicial del MEDI mediante acuerdo plenario de 27 de mayo de 2016, las diferentes Áreas de gobierno desarrollaron los programas integrados en el mismo, sometiéndolos a consulta y participación tanto de los Ayuntamientos de la isla como del conjunto de la ciudadanía, aprobando los documentos definitivos en Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2016. Con todo, se ha procedido a actualizar el MEDI 2016-2025 mediante acuerdo del Pleno insular de fecha 2 de noviembre de 2016. 

Su aprobación ha puesto las bases de uno de los principios fundamentales que inspiran el modelo de Buen Gobierno aprobado por la Corporación, como es el establecimiento de la dirección por objetivos. En este sentido, el mismo Código establece como medida de organización y funcionamiento para la implantación del modelo de Buen Gobierno la “elaboración de los presupuestos de la Corporación Insular en relación con los objetivos aprobados, priorizando la previsión y ejecución de las actuaciones más demandadas por la ciudadanía dentro del marco competencial, creando mecanismos de seguimiento de las previsiones contenidas en el mismo, salvaguardando la estabilidad presupuestaria y el endeudamiento sostenible, aplicando sistemas para el control de coste de los servicios”.  La definición de una estrategia para un periodo de diez años permite fijar objetivos a corto, medio y largo plazo; identificar las actuaciones más adecuadas para alcanzarlos y asignar los, recursos humanos y financieros disponibles en función de la priorización establecida.

El de 2017 es en consecuencia el primer presupuesto que nace en el marco de este importante trabajo de planificación y gestión a largo plazo, integrando un amplio conjunto de planes y programas que incluyen tanto inversiones estratégicas en todo el territorio insular como un conjunto de actuaciones de muy diversa índole en distintos ámbitos. 
Así, las principales dotaciones presupuestarias de cada uno de los Servicios y Áreas que componen el Presupuesto insular, nacen del desarrollo de las actuaciones que se integran en los correspondientes ejes y programas del MEDI. De esta forma, las diferentes consignaciones presupuestarias que desarrollan las respectivas actuaciones han sido identificadas expresamente con la codificación correspondiente del MEDI, con el fin de realizar el necesario seguimiento de su ejecución. En el cuadro anexo se identifican los créditos consignados en el presupuesto 2017 para cada uno de los programas y ejes. 
El Marco Estratégico, y con ello el presupuesto del Cabildo Insular para 2017, se articula en torno a cinco ejes que coinciden con las prioridades que la Corporación ha identificado como estratégicas para impulsar el desarrollo de la Isla: 
Eje 1: Tenerife 2030

Eje 2: Acción Social

Eje 3: Infraestructuras

Eje 4: Empleo y Sectores Productivos

Eje 5: Sostenibilidad y Medio Ambiente

Cada uno de estos ejes se estructura en programas y subprogramas, los cuales agrupan las líneas de actuación previstas para la ejecución de los mismos.

Se incluyen todas aquellas actuaciones que se financian con gasto en inversión y gasto corriente con capacidad para la mejora del capital humano y el sistema de innovación de la isla, con especial atención al gasto corriente vinculado a la generación de empleo.

A continuación se destacan los principales objetivos que se persiguen con cada eje y programa, y que han sido trasladados a través de sus distintas actuaciones al presupuesto insular 2017 por las Áreas gestoras de los mismos:
Eje 1: Tenerife 2030

La educación, la cultura, la innovación y el deporte son claves para el desarrollo y la sostenibilidad económica y social de la isla. La estrategia 'Tenerife 2030' establece los objetivos, programas y líneas de actuación en los ámbitos de formación, capacitación, innovación, emprendimiento, cultura, deporte y tecnología como pilares en el desarrollo personal y profesional de la ciudadanía de la isla.
Si bien el Cabildo no tiene competencias directas en materia educativa, asume el papel de liderazgo en la capacitación de la ciudadanía de la isla, como complemento al sistema educativo actual, ya que la sociedad insular es la palanca fundamental para construir una isla más competitiva y una ciudadanía mejor preparada para afrontar los retos del futuro.
Actualmente nos encontramos ante un nuevo paradigma en el cual el concepto de educación sobrepasa las instituciones educativas. El conocimiento ya no se adquiere y genera únicamente en ellas debido, principalmente, a la presencia de los medios de comunicación, los viajes, las relaciones sociales y el conocimiento y vivencias de otras culturas. Por otro lado, la educación ha pasado de ser una única etapa de escolarización a convertirse en un proceso permanente durante toda nuestra vida.

El reto está, por tanto, en que la isla de Tenerife base su desarrollo en la utilización del conocimiento y en que toda la ciudadanía pueda tener el mismo acceso a las nuevas vías educativas, en saber usarlas y manejarlas para obtener más oportunidades de éxito en los ámbitos social, personal y laboral.

La estrategia Tenerife 2030 aspira a lograr una isla mejor preparada, más competitiva, más cohesionada y equitativa, más sostenible y mejor conectada. Una isla creativa, innovadora, emprendedora y sostenible.

Para alcanzar estos objetivos, el Eje Tenerife 2030 define cinco Programas, con sus correspondientes subprogramas y líneas de actuación:


Programa 1.1
TF Educa




Programa 1.2
TF Innova








Programa 1.3
TF Creativa









Programa 1.4
TF Deportes









Programa 1.5
TF Digital









Eje 2: Acción Social

Este eje tiene como protagonista a las personas, en particular, aquellos colectivos que por razón de edad, género, enfermedad o discapacidad, requieren una atención especial.
Dentro de este eje, la atención a la dependencia constituye una prioridad.

La disponibilidad de plazas socio-sanitarias y centros especializados, así como la colaboración con otras administraciones en actuaciones sobre dependencia para lograr una mayor eficiencia en los recursos constituyen una pieza central de este eje.

La atención a los más necesitados exige asimismo una atención especial a un bien tan esencial como la vivienda. La rehabilitación de aquellas viviendas que no se encuentren en condiciones mínimas de habitabilidad y cuyos propietarios estén en situación de necesidad es un deber hacia aquellos que más han sufrido con la crisis, al tiempo que se contribuye a la generación de puestos de trabajo para las pequeñas y medianas empresas de la isla.

Las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible (DUSI) definidas por la UE como estrategias integradas que afronten los retos económicos, medioambientales, climáticos, sociales y demográficos de las áreas urbanas, tienen un reflejo en este eje a través del DUSI del área Metropolitana, en cuya identificación y definición se ha priorizado el componente social, para dar respuesta a las necesidades de la población cubierta.
Por último, se han incluido las intervenciones destinadas a culminar la Red Insular de Casas de la Juventud, entendidas como un recurso necesario para el desarrollo de un proyecto socio-educativo que permita apoyar el proceso de integración de los jóvenes en todos los ámbitos de la sociedad.
Para alcanzar estos objetivos, el Eje Acción Social establece cuatro Programas, con sus correspondientes subprogramas y líneas de actuación:

Programa 2.1
Plan de Infraestructuras Sociosanitarias

Programa 2.2
Red de Casas de la Juventud

Programa 2.3
Programa de Vivienda

Programa 2.4
DUSI Área Metropolitana

Eje 3: infraestructuras

El eje de inversión en infraestructuras tiene dos grandes objetivos: la generación de empleo y el desarrollo territorial equilibrado, propiciando que la riqueza generada se reparta equitativamente y de la forma más distribuida posible por todo el territorio insular.
Se prevén en este eje diversas actuaciones vertebradoras del territorio insular, a través del desarrollo y mejora de la accesibilidad y la movilidad, inversiones estratégicas para el desarrollo y la diversificación económica y las inversiones en infraestructuras patrimoniales insulares, que promuevan en su conjunto una isla equilibrada territorialmente en la que sus habitantes tengan las mismas oportunidades vivan donde vivan.
Para completar este eje se han incluido las inversiones del Plan Hidrológico Insular y las del Plan de Cooperación Municipal, cuya prioridad irá destinada a cumplir los requerimientos normativos en materia de tratamiento de aguas.
Para alcanzar estos objetivos, el Eje Infraestructuras establece nueve Programas, con sus correspondientes subprogramas y líneas de actuación:

Programa 3.1
Plan de Cooperación Municipal

Programa 3.2
Plan de Carreteras

Programa 3.3
Programa de Mejora de Recorridos Ciclistas

Programa 3.4
Programa de Mejora del Paisaje

Programa 3.5
Estrategia de Desarrollo de Puertos

Programa 3.6
Estrategia de Mejora de la Movilidad

Programa 3.7
Plan Hidrológico Insular
Programa 3.8
Programa de Actuaciones en Infraestructuras Patrimoniales Insulares

Programa 3.9
Planeamiento

Eje 4: Empleo y Sectores Productivos
El desempleo es uno de los principales problemas que tiene Tenerife, por' este motivo existe una apuesta decidida en el desarrollo y ejecución de diferentes medidas que hagan disminuir la alta tasa de desempleo que disponemos.

Es bien conocida la situación del mercado laboral actual en la isla de Tenerife donde unas 103.565 personas se encuentran desempleadas (datos de diciembre de 2015). Pero lo más importante no es el número en sí, sino los pormenores del mismo, que nos reflejan un panorama donde la exclusión social aumenta con el paso del tiempo, ya que un 83% de los desempleados no superan la educación secundaria generando graves problemas de inserción laboral en un mercado que necesita, cada vez más, personal cualificado.

Para este ambicioso objetivo es muy necesaria la coordinación, implicación y participación de distintas áreas de la Corporación, de otras administraciones, de la ciudadanía y en general de los múltiples actores que participan en el proceso de empleo.

Este eje aúna no solo las medidas dirigidas específicamente a favorecer la empleabilidad, sino también todas aquellas actuaciones de impulso económico en sectores productivos que redundan en la creación de puestos de trabajo.
Las medidas para favorecer la empleabilidad tienen en cuenta la situación específica de distintos colectivos, con el diseño de programas adaptados que incluyen orientación, formación e inserción.

Dentro de los programas de estímulo a los sectores productivos destacan los del sector turístico, como gran motor de empleo de la isla, pero sin perder de vista otros ámbitos como el comercio, la industria y el sector primario cuya contribución a la generación de empleo y al desarrollo económico y social exige un apoyo decidido. Asimismo, las intervenciones en el Patrimonio Histórico insular se conciben estrechamente vinculadas a la mejora de Tenerife como destino turístico, lo cual potencia el gasto turístico y por ende, la generación de puestos de trabajo.
Para alcanzar estos objetivos, el Eje Empleo y Sectores Productivos define ocho Programas, con sus correspondientes subprogramas y líneas de actuación:

Programa 4.1
Tenerife por el Empleo
Programa 4.2
Zonas Comerciales Abiertas

Programa 4.3
Estrategia de Desarrollo Industrial

Programa 4.4
Programa de Infraestructuras y Equipamientos del Sector Primario


Programa 4.5
Programa
de
Estrategia y Regeneración
Del Espacio Turístico
Programa 4.6
Tenerife y el Mar


Programa 4.7
Programa de Mejora del Producto Turístico


Programa 4.8
Plan de Patrimonio Histórico


Eje 5: Sostenibilidad y Medio Ambiente

El eje 5 refleja un enfoque del desarrollo insular en el que la cohesión económica, social y territorial exigen una apuesta decidida por el uso sostenible del territorio. La riqueza del territorio es el motor económico de la isla, y su uso racional y sostenible una obligación.
La articulación de un modelo de uso público del medio natural que permita disfrutar de formas de ocio compatibles con la protección del entorno; la construcción de una red de infraestructuras adecuadas; la gestión coordinada y eficiente de los espacios naturales; y la protección, conservación y   preservación de la biodiversidad insular, constituyen prioridades estratégicas.
El Parque Nacional del Teide, junto con los parques rurales de Teno y Anaga constituyen espacios singulares, que exigen un enfoque integrado adecuado a sus particularidades.
El tratamiento adecuado de los residuos, en el que Tenerife ha sido pionero, exige un esfuerzo continuado de adaptación a los requerimientos que prevé la normativa europea, en toda la tipología de residuos generados.
Por último, las necesidades específicas de diversificación de generación energética y apoyo a la penetración de las energías renovables en el sistema eléctrico insular, se reflejan en el programa fomento de las energías renovables. Por su parte, la contribución a una economía baja en carbono justifica la inclusión de un programa de movilidad sostenible, centrado en la introducción progresiva del vehículo ecoeficiente en la isla.
Para alcanzar estos objetivos, el Eje Sostenibilidad y Medio Ambiente define once Programas, con sus correspondientes subprogramas y líneas de actuación:
Programa 5.1
Estrategia
de
Mejora
de
Espacios




Naturales Costeros

Programa 5.2
Programa de Uso Público del Medio Natural

Programa 5.3
Estrategia de Acción contra el Cambio Climático

Programa 5.4
Parque Nacional del Teide
Programa 5.5 
Parque Rural de Teno

Programa 5.6 
Parque Rural de Anaga

Programa 5.7 
Plan de Desarrollo Sostenible en Gestión de Residuos

Programa 5.8
Plan de Gestión de Residuos Ganaderos

Programa 5.9 
Estrategia de Movilidad Sostenible

Programa 5.10 
Tenerife Resiliente
Por otra parte, el MEDI se ha convertido en un importante instrumento para posibilitar la incorporación de recursos procedentes del Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN), permitiendo la identificación de las acciones coincidentes con las líneas estratégicas de dicho Fondo. 

A este respecto, las previsiones financieras del ejercicio 2017 han tenido en cuenta, además de otros criterios, la posibilidad de incorporar recursos procedentes del citado Fondo, a la vista de la próxima resolución de la Convocatoria de programas y proyectos para la asignación de recursos en el marco del Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN) para los ejercicios 2016 y 2017, aprobada por ORDEN de 18 de agosto de 2016, de Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, a la que el Cabildo de Tenerife presentó el correspondiente programa insular, en línea con el Marco Estratégico de Desarrollo Insular. 
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65.602.124,26

1. Tenerife EDUCA 6.716.652,49

2. Tenerife INNOVA 33.996.464,84

3. Tenerife CREATIVA 9.845.874,00

4. Tenerife DEPORTES 7.507.970,58

5. Tenerife DIGITAL 7.535.162,35

19.876.353,16

1. Plan de Infraestructuras Sociosanitarias 10.379.493,12

2. Red de casas de juventud 485.100,00

3. Programa de Vivienda 4.186.760,04

4. DUSI  Área Metropolitana 4.825.000,00

112.453.280,88

1. Plan Insular de Coorpación Municipal 16.033.100,07

2. Plan de Carreteras 57.210.239,07

3. Programa de mejora de recorridos ciclistas 485.100,00

4. Programa de mejora del paisaje 2.910.600,00

5. Estrategia de  Desarrollo de Puertos 182.699,82

6. Estrategia de Mejora de la movilidad 5.856.004,35

7. Plan Hidrológico Insular 16.715.241,80

8. Programa de actuaciones en infraestructuras 

patrimoniales insulares

12.460.295,77

9. Política Territorial 600.000,00

34.824.739,64

1. Tenerife por el Empleo 6.617.500,00

2. Zonas Comerciales Abiertas 1.940.400,00

3. Estrategia de desarrollo industrial 1.400.000,00

4. Programa de infraestructuras y equipamientos en el 

Sector Primario

9.876.560,00

5. Programa de Estrategia y Regeneración del Espacio 

Turístico

2.867.079,47

6. Tenerife y el Mar 4.365.899,79

7. Mejora del Producto Turístico 2.405.300,00

8. Plan de Patrimonio Histórico 5.352.000,38

18.114.547,28

1. Estrategia de mejora de Espacios Naturales Costeros 1.515.621,80

2. Programa de uso público del medio natural 986.528,56

3. Estrategia de  Acción contra el Cambio Climático 3.462.680,22

4.  Parque Nacional del Teide 3.122.620,50

5. Parque Rural de Teno 798.801,02

6. Parque Rural de Anaga 2.049.999,53

7.  Plan de Desarrollo Sostenible en Gestión de Residuos 3.350.631,00

9. Estrategia de Movilidad Sostenible 260.000,00

10. Tenerife RESILIENTE 2.567.664,65

TOTAL 250.871.045,22

EJE 1: TENERIFE 2030

EJE 5: SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

EJE 4: EMPLEO Y SECTORES PRODUCTIVOS

EJE 3: INFRAESTRUCTURAS

EJE 2: ACCIÓN SOCIAL


